
Este Periódico sale Miércoles y  
Domingo , se suscribe en la Im prenta  
que está á cargo de D . Nicolás Soler.

P or ahora la suscricion en la Ca
pital y  esta Ciudad será 8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores

BOLETI N OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Se adm iten suscriciones pava  fu e r a  
de  la  Capital y  de esta Ciudad d i  0 
reales a l mes franco  de porte.

Cas i'eclamaciones se harán a l  
“N " (yef  - político , y  los avisos, que se 
dirijan á la E m p resa , serán francos

N °  6 6 , A f z e r c o / e j  i g  e f e  e f e  1 8 /4 0 . 8

P A R T E  O FIC IA L .

GOBIERNO POLITICO ©E LA

p r o v in c ia  d e  A l b a c e t e .

'  Circular número, 106.

El Sr. Director general de Minas con. 
fecha 28 del próximo pasado me dice lo 
que  sigue.

» Atendiendo al modo de presentarse los 
minerales de h ie r ro ; que por lo general 
es en masa, y á que por lo tanto no 
se conoce entonces el hilo ó ru m b o  de 
sqs criaderos, lo cual dá lu g ar  á dudas 
y dificultades cuando se trata  de dar 
cumplim iento al artículo 1 o del real d e 
creto orgánico de 4 de Ju lio  de 1825; 
la Dirección en vista de varias reclama-, 
ciones y en obsequio de las empresas m i
neras consultó al Gobierno acerca del p a r 
ticular; y en su consecuencia el Excm o, 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península con 
fecha de 15 del actual me dice de Real o r 
den lo s ig u ien te .= E n te rad a  S. M. la R eina  
Gobernadora de lo propuesto por V. S; 
con fecha de 22 de Ju n io  próesimo p a 
sado, se ha servido resolver que las e m 
presas ó particulares que trabajen Minas 
de h ¡ci,r0 y que se hallen en cualquiera 
de los casos flUC señala el a r t .  13 del 
Real decreto de 4 de Ju lio  de 1825, pus-. 
d an obtener el núm ero  de pertenencia que  
€!1 mismo se csprcsari demarcándose 
unas a continuación ó al lado de las otras, 
según mas convenga á los in teresados y

al m ejor repartim iento  de los te rrenos  con 
la precisa circunstancia de que  no queden  
espacios francos in term edios.— M lo t r a s 
lado á V. para su inteligencia y efectos
consiguientes en ese distrito de su m a n 
do, en el concepto de que  por esta n u e 
va disposición no se altera la m a g n i tu d  
ó estension de cada pertenencia  de q u e  
trata  el art. 10 del Real decreto o rg án i
co citado."

Lo que se inserta en este periódico
para conocimiento y gobierno de los in te 
resados en la esplotacion de M inerales.
Chinchilla 14 de Agosto de 1840,= R a m o n  
López de Hato .

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE 

Circular.

Deseando la Diputación adoptar  ' l a s  
medidas convenientes á fin de e s tingu ir  la 
Langosta, é im portando el que sean g e 
nerales y egeculadas con la mas posible 
uniform idad, para que produzcan los b u e 
nos efectos á que se encam inan; y después 
de haber dado las disposiciones oportunas 
en cuanto  á los pueblos q u e  pertenecen 
á la Ciudad de Alcaraz, q ue son en los 
que p r inc ipalm ente  se deja sentir d icha  
p 'aga, fiando su egecucion á u,,a J u n t a  
com puesta  de Comisionados de los mismos; 
ha acordado prevenir  á l°s A y u n tam ien 
tos de todos los densas de la provincia,, 
en cuyos térm inos existo aquella, que e n  
el plazo preciso é  jm prorogable  de diez 
dias, fo rm en  y remitan á esta C orpora
ción espedientes en que conste con la po-i
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uble c la r idad  y  é sác t i tud  el sitio ó sitios 
m anchados d e  L a n g o s ta ,  la cstcnsion de 
ellos, con e sp re s ion  de  los terrenos q u e  
co rre sp o n d an  ¿  particulares, y los q u e  
p e r te n e z c a n  al Com ún, los que  es ten  re 
duc idos  • á  labor, y aquellos q u e  sean su s 
cep tib les  solamente de la Azada ó pala, 
au m en tán d o lo s  hasta g r a d u a r  . los trabajos  
q u e  deben hacerse po r  a h o ra  e n  los t e r 
renos  del Común, y e s te n d e r  el p re su p u e s 
to  de  los gastos á q u e  asciendan .

l a  D ip u tac ió n  se  c ree  escesada en  este  
caso de e sc i ta ,  .4  los  A y u n l a m , cutos  con el 
objeto de  q u e  la  c itada  dtspostcton ten g a  
su c u m p l i m i e n t o  e n  el placo q u e  q u e d a

q u e br  r oc; f °  ?ig u'en ¡
k ,  pu lía los  de  la provincia, y  esta Circuns
tan c ia  es vastante influyente y poderosa  
en  A utoridades  tan celosas, p a ra  q u e  d e 
jen de em p le a r  Ja acción eficaz q u e  ,se r e 
qu iere  en a su n to s  tan  p rinc ipa les .  D*os §¡u a '- 
de  á W .  m u ch o s  años. C h in ch il la  8 de 
A gosto de  1 8 4 0 .— E l P re s id e n te ,  R a m ó n  
Mopez d e  l l a r  o.= J u a n  d e  T e b a r ,  secre ta 
r io  i n t e r i n o . = A  los A y u n ta m ie n to s  com o 
á ios p u e b lo s  á  qu ienes  toca esta C ircu la r.

I N T E N D E N C I A  D ¿  R E N T A S  . D E  L A
B B .O V IU C IA  D E  A L B A C E T E .

OwcZwye Za
culto y  Clero.

n id ad a  se h a  de  h ac e r  6 los Administrado
res de  los respectivos partidos  eclesiásticos, 
baio la responsabilidad  de los individuos de 
los A yuntam ientos h as ta  que la  verifiquen 

6 " '  One los A dm in is tradores  d a ra n  a los 
A yuntam ientos recibos visados p o r  el P a r r o -  
co y  A lca lde  d e l  pueblo cabeza d e l  res-

ajustes se h a  d e  expresar 
si fo rm an  6 no p a r te  las devengúetenos de

.en cuanto d ep e n d a  d e  sus facultades.

k-
C A PIT U L O  NIIL

j j e los arrendam ientos .

CAPITULO  VII.

B e  los a justes abados.

Art 38 Si las Juntas deciden que se en-
tal,len ajaste» =°" ’M Ayuntamientos,
las Coma darías  diocesanas lo liaran anunciar
sin d i lac ión,  señalando u n _  corto plazo d e n -

“  An.e‘ 39°" Albai"ten to  lo s  Ayuntamientos quo

r % ; % : : r : ; , . o " z a C i T d : L f ' f o . % .
Art. 40 . E n  estos ajustes han  de obser

varse las liases siguientes.
1.a Que 8e han de cubrir  las cuatro q u in 

tas partes  de l a cantidad que la C o n t a d u r í a
diocesana presuponga con arreglo á los datos 
v  n o t i c i a s  reunidos et> la misma.

9 a Que  el pago ha  d§ .-ser en metálico 
y ]os plazos mas cortos posibles.

3» Que los individuos de los A y ú s t a m e 
los c ó m a n l e s  h a n  de quedar  obligados 
man-cpniuñadamente» . „

4 ," Que todos I08 de escrituras y  de-
m as que  se ocasionen p 01 e6tos conciertos a l 
zados h an  de ser de  cuen ta  de Jos mismos
individuos. ..., I

5.a Que la  entrega de  la  can tidad  esq-

A rt  42 .  Si la s  Jun tas  determ inasen  que 
se a r ú e n d e n  los frutos, las Contadurías ,for_

" T t .  4 L  A n k c t ^ s e  o b servarán  las  r e -  

^ a * Q u e %  a r r ie n d o s  se h a n  d e  h a c e r  en

É B F > 5v 2 E -? L v

# # # # # # #  
ga r e n m d o s ^ ^  ^  d e  cuenta d e  los ar_
re n d a ta r io s  todos los gastos ele las subastas, 
o to rgam iento  d e  esen tu ras  y  dem as q u e  se
ocasionen. . . ,

/ a q u6 c l a r r e n d a ta r io  h a  de  p res ta r

«  c - ^ o d i u - ^ f c u i - s ,  s iem .

p ro  q u e  I>c>;,' " “ C\ a ‘d ,  a d m i t i r  la  pos tu ra ,  
6. Que n0 " líQ sean  d e  notorio  a r ra ig o ,  

d e  personas q  Q ^ n  lo sea y re sp o n -  
o q u e  no  p L

^ ^ / ^ Q u e  ^ ^ a d m - L  l o r Z d o -

r ° 4  r á s - a .  F t b H c .  a  L

del com ún d e  P xpi:esam en te  los p r i_
ros que no re n u n c ten  e s p
vilegios d e  su P a ,e 0 <e cUen ta  d e  los a r _

8 /  Q ue h a  ̂  s « '_  q u e  p o r  n in g ú n
ro n d a d o re s  la  cobr  ̂e x t ra o rd in a r io ,  se a d -
caso, au n  fo r tu ito
tiiita  so lic itud  cte re t)¿ a tarioá se su b ro g an  en 

9 /  Q ue los a^ cC;Dnes q u e  com peten  á la  
los d erech o s  f  ^ \ *  p a r te  q u e  c o m p r e n d a  el

_ p r t  ^  -  *m asa  co m ú n

" i O ^ Q u o  Ia@ I n t e n d e n te ,  y
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cables lian de facilitar á los arrendatarios la 
protección y auxilios que esten cu sus facul
tades para que la exacción sea efectiva.

Art. 44- Las Juntas examinarán los plie
gos ele condiciones en sesiones á que asis
tirán bis Contadores diocesanos, y  con su 
acuerdo se liarán las variaciones que conven
gan y en un término muy .coito.

Art. / p .  Las subastas se verificarán en el 
pueblo que designe la Contaduría diocesana 
ante los Subdelegados de la Hacienda publi- 
ca donde los hubiese, y  en su defecto ante 
el Alcalde, con asistencia del Contador dio
cesano y del Administrador del partido, o 
de personas en quienes deleguen, y del Cu
r a  párroco del pueblo; debiendo entenderse 
el mas antiguo donde hubiere mas de uno.

Art. 46. En el caso de no llegar a a d 
judicarse la subasta, serán de oficio todas las 
diligencias, satisfaciéndose los gastos materia^
les de la masa común.

Art 47 Se hace el mas estrecho encar
go á 'las  Juntas de que cuiden con el m a- 
L r  esmero que no se emplee en estas ope-

público.

CAPITULO IX.

Za fZ üW ucúm  de ^  ^  com„n. 

A r t .  48. Las Juntas pasarán A las Contá

i s  L o s 'm Z p u c s to s  de los gastos del cu!
, 1 i„„ ;„1 pelas, con expresión de(leí

¿lurías diocesanas:
14 Los presupuestos ^

s r ;
también del importe de los derechos de es- 
tolá y pie de altar que las haya corres-
pondidm^ esu 3to del personal diocesano 

de todas sj residen, y en otro caso
no

^ ^ i : o , i ; r i X e h e . d a d o , ^  ^ % d i e n t e s

todas clase residen, y en otro en=,
áralos, e ip r a a n lo  y ^  ,
la causa de \ ¿e los casos expresados
comprendidos en al3 gj y 22 de la ley

d8, ' . a C«l.¡Ulo 6 Cabildos
^  L  U expresión.

r e l a t iv o  ¿ l ° s  Curas párrocos con“ ’r ’El TeUtívo T Sp  Curas p í

mos, fija ni » r , a ull0 en su máximo y á
corresponde a . ercibida por cualquier con
^ Tilín i mr». \T i , _ A a tnm n r*mínimo, y

6 -° El de la propia Junta y  cada una diente de r e p a r t im ie n to ,,  anunciándose adem as

fiaya de tomar en cuenta.

7.° E l  ele la administración diocesana.
8.° E l de los Seminarios conciliares.
Art. 4^- Por  la Contaduría general de la  

Junta superior del Reino se remitirán á las
Contadurías diocesanas:

1.° Una noticia de la cantidad que se 
asigna al T r ibuna l  de la Rota sóbrela  masa
común de la respectiva diócesis.

2. Otra noticia de la can tidad  que por
la misma . masa se lia de satisfacer al culto, 
clero y administración diocesana del obispa
do de Ceuta.

3.° Otra noticia de la cantidad con que 
la propia masa común respectiva ha  de con
tribuir á los gastos y  sueldos de las d e p e n 
dencias tle la Junta superior del Reino: y

4-° Otra noticia de la cantidad alzada, su
jeta á rectificación, con destino esclusivo á la  
reparación y conservación de edificios y ob
jetos del servicio del culto.

Art. 50. T a n  luego como las Contadurías 
diocesanas reúnan los presupuestos y  noticias 
necesarias y  Layan hecho las rectificaciones 
que procedan, ejecutarán el repartimiento:

1 De la primicia.
2.° De las cantidades en numerario.
Y 3.° De los frutos.
Art. 51. Se guardará  la debida igua ldad  

en la distribución del metálico y  frutos, a d 
judicando á cada uno de los participes de 
todas y cada una de las especies la  parte  
proporcional procurando que sea en los pue
blos de su residencia, ó en los mas inm e
diatos, en cuanto sea posible; cuya circunstan
cia se recomienda á las Juntas.

Art. 52. Al T ribunal de la Rota, p a r t i 
cipes del obispado de Ceuta y  Junta  supe
rior del Reino, se h a rán  en metálico los p a 
gos de las cuotas ó dibidendos consignados so
bre la  masa común.

Art. 53. Las Contadurías diocesanas e x 
pedirán libramientos contra los Adm inistra
dores y  arrendadores que no hubiesen he
cho sus entregas á l o s  p l a z o s  señalados, ex
presando en los libramientos las cantidades 
en metálico y las de frutos con designación
de especies.

Art. 5 4 . Como en la cuenta de distribu
ción ha  do figurar el importe y  pago de las
dotaciones y consignaciones en reales vellón, 
se regulará el valor de los frutos que se
entregan á cada partícipe; y para  esta r e 
gulación se tomará por tipo el precio que  
tengan las diversas especies en la  cabeza del 
partido el día que de antemano designe la 
Junta. b

Art. 5o. A este fin las Contadurías dio
cesanas, antes de h acer  la  d i s t r i buc ión  y  
aplicación de especies, adquirirán  el docu
mento conveniente que acredite el precio 
exacto ó el término medio de cada uno de 
los frutos. '

Art.. 56. E l  acta ele ta Junta  en que se

— propia 
de sus dependencias en los Boletines oficiales la  disposición d e  la
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Junta y  los precios reguladores.
Art. 57. filo esperar á la conclusión de 

rodas las operaciones, y  siempre q u e l a  Jun
ta atendiendo a l  estado de las iglesias y  
participes, orea necesario hacer un reparti
m iento  pa rc ia l ,  la  Lontadurta diocesana le 
d ispondrá , tanto de los frutos como del me
tálico, guard an d o  siempre la debida propor
ción é igualdad.

N rt .  58. fii los poseedores de bienes, sean 
corporaciones ó individuos, no presentasen las 
cuentas justificadas de sus productos, se les 
suspenderá la entrega de lo que pueda cor- 
responderles de los demas ingresos, hasta que 
lo  efectúen; sin perjuicio de que las Juntas 
den cuenta á lasuper io r  inmediatamente para 
los efectos que correspondan.

A rt .  5ü . Las Juntas suspenderán también 
la en trega  de sus dotaciones á las corpora
ciones ó individuos que resistan ó d ilá ten la  
p r e s e n t a c i ó n  de datos para  la formación de 
la  estadística de los bienes, y  daran cuenta a 
la  superior de las gestiones practicadas para  
obtener dicbosdatosestadisticos, p a r a e l  examen 
y  comprobación de los mismos, î se creyese 
necesario; y  esperarán la contestación de la  
expresada Junta  superior, sin perjuicio do 
continuar sus gestiones con el objeto de obtener 
aquellos.

25 de Julio de I 8 4 II—^  ^L aprueba 
esta Instrucción con calidad de provisional, 
y  á reserva de hacer en ella las rectifica
ciones que la experiencia vaya manifestando 
ser necesarias ú convenientes . ^ E l  Ministro 
de Hacienda Ramón bantillan.

Luya ley ó Jntruccion se insertan en este 
periódico oficial p a r a  c o n o c i m i e n t o  de los 
A y u n t a m i e n t o s  y  p a r t i c u l a r e s  de  l o s  p u e b l o s  
d e  e s t a  p r o v i n c i a .  D i o s  g u a rd e n  N Y .  mucros 
años F l d n c b i i l a  fi de A g o s t o  de 1 8 4 0 ^  
L o r e n z o  F e r n a n d e z  de R e g u e r a .  benores Al
caldes constitucionales de los pueblos cte estg 
provincia.

Circular.

L a D irecc ión  g en e ra l  d e  R en ta s  p ro v in r  
cíales, m e  d ir ig e  Ja s ig u ie n te  c ircular.

»E1 Excrno. S r .  M in is tro  de H ac ien 
da ha  com unicado  á esta D irección con  
íecha 30 d e J u l io  ú l t im o  la Real o r -  
de.ri s ig u ie n te .= E n  (erada S. M . la R e in a  
G obernadora  de u n  exped ien te  in s t ru id o  
en  Ministerio do m i cargo, sobre  si 
d e b e n  p a g a r  la contribución ex trao rd ina ria  
de G u e r r a  Jos comisionados d e  A rb itr io s

A m o r t i z a c ió n  y los em p lead o s  civiles- 
se  ha servido S» M . d ec la ra r  q u e  los 5ucII  
dos  ó re t r ib u c io n e s  q u e  se p a g a n  p0r jog 
se rv ic io s  p e r s o n a je s  J 3 U(;  se p res tan  .al
Estado, no han estado  n* están sujetos á
(om rib tte íones  ordinarias n i  extraordinarias, 
porque €Sla§ tienen p o r  objeto principal

aquel pago: que el G obierno  tiene en sxt 
mano reducir  dichos pueblos ó re t r ib u c io 
nes p o r  medio de rebajas perpetuas  6  

.descuentos tem porales, y esto se hace c a  
la actualidad: q u e  la con tr ibuc ión  ex traor
dinaria  de G u e rra  por  o tra parte  recae so
b re  clases jde riqueza  de term inadas en  los 
dos cupos terr ito ria l  ó industr ia l;  y q u e  
no perdiendo com prenderse  en n in g u n a  d e  
ellas sin violencia los sueldos de los e m -  
peados, no debe  en m anera  a lg u n a ,  so
metérseles al pago  de la con tr ibución . D e  
Real o rden  lo com unico  á V . S. para sil 
in teligencia y efectos correspondientes. Y< 
la Dirección la traslada á  V. S. con e l  
provio  fm. Dios g u a rd e  á V . S. m u ch o s  
años. M ad rid  3 de Agosto de 1 8 4 0 . = José  
M aría  Secarles.

L o  que  transm ito  á VY. para  su co
nocim iento , c inteligencia. Chinchilla  1^  
de Agosto  de 1 8 4 0 .= L o r c n z o  F e rn an d o s  
de R e g u e ra .— Señores P residen tes  y A y u n 
tam ien tos  de los pueb los  de esta provincia^

M IN IS T E R IO  DE AD M INISTRACION M IL R
T A R  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

H a b ie n d o  d ispues to  el Sr. I n te n d e n te  
m il i ta r  del d is tr i to  de Valencia p o r  sui 
com unicac ión  de  16 d e l  q u e  fina pase  
á desem peñar  las func iones  de m i des
t ino  á la P laza  de V inaroz, lié hecho  
e n tre g a  d e  este M in is te r io  al Comisario  
de G u e r ra  de 2 .a clase D. A nge l  F re s 
nedo, nom b rad o  por  aquel S u p e r io r  G e -  
fe; p o r  consigu ien te  desde m añana  1.° .de; 
A gosto  p róx im o  e n tra n te  se en tenderá  m 

, W .  con dicho S r .  en  todo lo concer
n ien te  al servicio. D ios g u a rd e  á V V < 
m u ch o s  años. C hinch il la  31 de  J u l io  d e  
1 6 4 O.— T o m a s  R o ig u e z .= S e ñ o r c s  P r e s id e n 
tes de los A y u n ta m ie n to s  C o n s t i tu c io n a l  
les de esta p rov inc ia .

ff x?. * 
Y-2>

¿ 4  n u n c i o *
Se halla  v acan te  la plaza .de  M^dicot 

- t i tu la r  de  la villa del Pozue lo , do tada  ,.conj 
mil r s .  a n u a le s  pagados p o r  tercios v e t ^  
cidos, y el ig u a la to r io  de seiscientos veia ,  
te  vecinos. Los asp ira n te s  dinpran  Su& 
solicitudes por Ja S e c r e t a r í a  de su A y u n 
tamiento c o n s t i tu c io n a l  f ra n c a s  ¿ le  porte  
p o r  el p re s e n te  m es .

Im prenta , á  ca rgo  de  D o n  p ic o la s  Soler*
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